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Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud
de la resolución 1267 (1999) relativa al Afganistán

Nota verbal de fecha 9 de abril de 2001 dirigida al Presidente
del Comité por la Misión Permanente de Mónaco ante las
Naciones Unidas

La Misión Permanente del Principado de Mónaco ante las Naciones Unidas
saluda atentamente al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido
en virtud de la resolución 1267 (1999), relativa al Afganistán, y respondiendo a las
cuestiones relacionadas con las medidas que se tomen para la aplicación de la reso-
lución 1333 (2000), de 19 de diciembre de 2000, tiene el honor de informar que el
Gobierno Principesco ha señalado a los diversos servicios interesados las disposi-
ciones a tomar, según sea necesario, para responder a las decisiones adoptadas por el
Consejo de Seguridad contra la facción afgana llamada “Talibán”, la cual también se
denomina bajo el nombre de Emirato islámico del Afganistán.


